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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 31 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 09 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: 00094/JOSERIN/[P/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el aÉículo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y en atención al oficio número MSJR/AQT/U\PPE|269|2O22, referente al número de
solicitud 00094/JOSERIN/2022, a través del sistema de información Mexiquense (SAIMEX) que responde al
requerimiento del particular, hago de su conocimiento que en el archivo de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no
se cuenta con la información requerida, además le hago mención que su información no es clara y entendible, sin
embargo, se relacionan las comunidades que fueron beneficiadas. Observando lo dispuesto en el artículo 12 de la
Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información
pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos
obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado
en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o
practicar investigaciones Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. SE ANEXA RESPUESTA

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntam¡ento de San José del Rincón
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'ffi sAN JosÉ nEL RlNcoN
2022 - 2024

'-lü.'-1. AÍio del tlu¡r)cÉr¡ten¡¡i¡-r rJe la i:ri¡lci.:clorl rje Jt¡lLic.l cie Leltto. eapital clej Istacio de fu]exico,.
San José del Rincón, México, a 09 de mayo de 2022

Oficio número. MSJR/AQT tSN41gt2O22

C. ADOLFO ITURBE DIAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

l9I^ fr9!!9--9gl -gE*¡te y con la finalidad de dar atención a ta soticirud númerooOOg¡lrJOSERlNllPl2o22 recibida a través del Sistema ¿e rnrórmacion uexiquáñsá-i§elüÉxl vtumada a esta Secretarla delAyuntamiento en fecha 19 de abrildel año en cuiso, en ieferencía alos numerales s(¡uientes:

Numeral l. Si el Municipio tiene algún documento en el que se asiente el derecho de divulgar,
exhibir o representar el derecho del autor, creador de las cañchas de fübol rápido.

Numeral 2. De, si en las canchas de futbol rápido existentes en el Municipio tienen un distintivo delautor como una placa o pintura alusiva al reconocimiento del autor de dicha obra.

Numeral 3. En caso de no encontrar la información requiere, documentales que avalen la
bÚsqueda de información debidamente firmada por los responsables según sea el caéo.

En este sentido aludo la siguiente información:
Sin bien es cierto en el Municipio existen "canchas de futbol rápido', ubicadas en las distintas
localidades de este Municipio, por lo anterior y en aras de colaborar con los solicitado se dio a latarea de ¡ealizar una búsqueda minuciosa én el Archivo de Concentración a mi cargo,-aonOe
únicamente se encontraron distintos'contratos de comodato" para la construccíón de canchas defutbol rápido, desconociendo si se trata de las mismas obras.

Sin- embargo el solicitante no req¡iere este documenlo, pide el o los documentos firmados por elAutor de crcación de las "canchas de futbo! rápido'; y et fulú¡ciplo, en los que já oeicñua s¡
el Municipio puede hacer uso de ta divulgación, ein¡¡¡cion, modificación o exptoiación á"¡" ó0r",
gsto en base a lo que establecen los añlcutos '11, 12, 13,21 y 24 de la Ley Feiteral Oel Oerecno Ae
Autor.

Motivo por el cual no me es posible atender su petición, toda vez que la información solicitada noobra en el Archivo de Concentración a mi resguardo, en vista ¿l que la documentac¡On Oe¡eexistir en los expedientes únicos de obra pr:utica de cada ,La-nctra ae iutooi-'rápüo',,
documentales que obran en la Dirección de obras Públicas y Desanollo Urbano o eqrir"eñ[", po,
ser una de sus atribuciones, esto en base a que en el Archivo de Concentración únicamente setiene información resguardada hasta el año 2006.

Sin otro particular por el momento,
presente.

de antemano la atención que se sirva dar al

A
'ACCtONES

Ltc. L6PEZ
SECRET AitlEifro

C.c.p.- Arcñivo

SECRETARÍN OCI AYUNTAMIENTO
calle Guadalupe Mc{oria 12, cp s0660, san José oel nincon centro, Méx. 112 124 2173

wrvrv.sanJosedelrlncon.g ob. mx
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México,,

Municipio son José del Rincón. Méxíco, 28 de obril det 2022

No. DE OFICIO: MSJR/tMCUFtDEIAQT /Affi/2022
A§UNTO: Respuesto o documento

C. ADOTFO ITURBE DíAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE tA UN¡DAD DE TRANSPARENCIA
PRE§ENTE:

En respuesio o su oficio número ,r,tSJR/AeT/UtppE/UTl26A/ZA2Z, en et cuol
solícito se de otención o lo solícitud número 0OOS4/JOSERIN/|pn}22lo cuol
fue recibido o trovés del sistemo de rnformoción Mexiquense isnturx¡, po¡.
lo onterior, le hogo llegor lo solicitud de monero físico y dig¡tor, poro que sele dé otención desde su Plqtcforme, debido s que el servidor público
hobilitodo ho tenido dificultodes técnicqs poro occeder o lo otención de los
solicitudes en el Sistemo SAIMEX.

Sin mós por mento, recibo un cordiolsoludo.
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rfsrcA y DEpoRTE DE sAN losÉ oli irñóé¡r'--
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tNsTtruro MuNtctpAl DE cULTURA ríslct y DEpoRTE

Calle Guadalupe victoria No. 12, cp 50660, san José del Rrncón, Méx. Tel. 7L2 1242101, ext. 105

wwwsanjosedelrincon.gob. mx
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§.§. AY8.'NTAM¡EhITO DE §Ah¡ ",OSÉ DEL RINCÓru, NNÉXICO

eUE CEI-EBRAN CO¡.J FUNDAMENTO EN LO DISrUESTO POR LOS ARTíCULOS 1,2, X2,

li,1o rñÁccrór,¡ tI,43, 44 FRAcclóN ttt, 45 Y D,EMÁS_RE!A]iv_o_1I APLIcABLES DE

LA LEY AGRARIA EN VIGOR, A§¡ COMO EN LO§ ARTICULOS 1793, 1794, 1976, 1978'

1800, ,t803 FRACC. l, 1824 FRACC. l, 1825, 1827,1836, ',l839, 1851,2497,25!1,_2_591I
DEMÁs RELATtvos y A,pL¡cABLES DEL cóDtco ctvll FEDERAL EN vlGoR Y DE

"9OI9.,%,**lffi im,t¿¡¿an¿¿t,tb@,fl¿u"¿*q(i¡**l'

CONTRATO DE COMODATO

BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL {ACIONALIDAD
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y MENTALES, CON R.F.C

?A ?lt @¿¿.,fiu,/ni.

PLENO
Y QUIEN

APL¡cAcIÓN sUPLEToRIA, PoR UNA PARTE EL C. OLEGARIC SANTIAGO MATEqA
QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE SE LE DENOMIN,ARÁ .,EL COMODANTE',\
eón l-a oTRA EL H. AYUNTAMTENTo DE SAN JoSÉ DEL RlNcÓN, rSTnDo DE

i-nrxIco, ñreiie§iNTADo PoR LA LIC. ARIADNA ALEJANDRA MARiN BATTN, g¡ 5TJ

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE

SE [.E DENOMINARA "EL COMODATARIO", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECL.AR,ACION ES Y CLÁU§ U LAS :

DECLARACIONES

,!.- DE "EL COMODANT§"

x.I., LLAMARSE oLEGARIo sANTIAGo MATEo, DE 50 nños DE EDAD, NACIONALIDAD

MEXICANA, ESTA IVIL CASADO EN PLENO USO DE SUS FACULTADES MENTALES'

CON R.F.C, Y QUIEN SÉ 1DENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR

CON TOT A SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTOML
FOLIO NUMER

1.2.. QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA CASADO, CON LA C, MARIA CRISANTA
HinruÁñóEZ cRUZ DE 48 nños DE EDAD, aurENES cELEBRARON su MATRIMoNto

SE IDENTTFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOT PED{DA A SU

FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL FOLIO NUMER

1.3.- PARA EFECTOS DEL PRE§ENTE CoNrRArO, SEÑALA!_D_E..:q P§1L99y9
DOMICILIO EL UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN ONOFRE EJIDO, DELEGACION
BARRIO SAN ONOFRE EJ¡DO. MUNICIPIC DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN STADO DE
l¡Éx¡co.

T.¿.. seÑnlA QUE EL, ES Iec In¡o PoSEEDoR DE UN TERRENO PERTENECIENTE AL
RÉcttr¡gru EJTDAL; pARCELARTo, coN uNA supERFrcrE or o HEcrÁREAS, z¿ Ánr¡s,
87.36 CENTIAREAS, UBICADO EN EL EJIDO DE SAN ONOFRE EJIDO, MUNICIPIO DE
SAN FELIPE DEL PROGRESO; AHORA MUNICIPIO DE SAN JCSÉ DEL RINCÓN, ESTADO
DE MEXICO. LO QUE DEN/IUESTRA CON EL CERTIFICADO PARCELARIO NUMERO

J!!. DE FECH A24 DE JULro DE 2006 y euE AMeARA LA rARCELA NUMERO

fi. :,.,. j

1#!,
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Calle GuadalupeV¡<toria No. 12, Col. Centrc
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$.{. AY{.'N?AMIENTO OE §A.N .'CISÉ DEL RIfi¡CÓru, MÉX¡CO
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"§O /9. ,9.6, ,ú/ .@)s,n*n¡u¡, ¿k @ §"*o/¡" Í/{i*^¿-

ffiI[§f?3i-ts?X3[=.,ou 
"EL coMoDAN¡rE"' coNrANDo coN LAs

§§ffi :li,;il[filfltxffi??'#
I,¡OROE§TE: 70.87 MTS. CON TERRACERIA

.I.5.. QUE EN EL PRESENTE CONTRATC
ANDREA CONáI-EZ CRUZ, QUIEN ESrA

sE LE DA INTERvEt{clÓN A §u ESP
PLENA Y TOTALMENTE DE ACUERDO
MISMO PARA DEBIDA CONSTANCIA Y

§-
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A SU DERTCHO LE CORRESPOry?A CON

SU MATRÍMONIO CON "EL COMODANTE",

ESTE INSTRUMENTO, FTRMANIDO EL

RcrptRctóN, ELLo PoR EN cUANTO
MOTIVO DEL PARENTESCO QUE POR

PUD}ERA CORRESPONDERLE

1.6.- QUE SABEDOR DE LA NECESIDAD QUE TIENEN LOS HABIÍANTES DE SU

COMUNIDAD, PRINCIPALMENTE LOS JOVENES, DE CONTAR CON UN ESPACIO DIGNO
y ADECUAoo pnnÁ lÁ FnncrcA DEL DEpoRTE pRINCIPALMENTE EL FUTBOL

nÁpinO y SÁerOoR DE QuE PARA ELLO ES NECESARIO oUE SE CU-ENTE CON UN

rÉnner,¡o EN EL Cuni ir corus.rRuYA UNA _cANCt{A PARA LA PRACTICA DEL

CITADO DEPORTE LA CUAL SERA DE GRAN BENEFICO EN LOS ASPE9]9§-.?I
DEPORTE Y SALUD, ES SU DESEO DAR EN COMODATO UNA PARTE.DEL TERRENO

óÉsónrró'rñ iÁ-oEóLARÁcróru-rl , A-E!.-! AyuNrAMrENro DE sAN ro§É DEL

ninCóru, ESTADO or rr¡ÉXICO PARA LA CONSTRUCCION DE LA MISMA.

,T.¡.- SEÑRLA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE SOBFE EL,BIEN INMUEBLE

ürscnrio Ér.¡ ln DECLARAcTóN r.+ , No EXlsrE rurrrlcún TtPo DE GRAVAMEN Y QUE

No HA StDo oBJETo DE NTNGUNA orRA oprRRctÓrr¡ QUE COMPROMETA LA
pósrbioñ sosnr EL MtsMo y FUNDAMENTALMENTE soBRE LA PARTE DE DIcHo
TNMUEBLE our srRÁ oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.

.g.a.. seÑRLA QUE HASTA EL MoMENTo NO HA REALIZADO LA DESIGNACIÓN PT

súcesónEs soBRE EL TERRENo euE AMpARA su cERTIFtcADO PARCELARIO.

2.- DE "EL COMODATARfO"

2.I., §ER UNA ENTIDAD pÚelIcn DEBIDAMENTE CREADA MEDIANTE DECRETO

ñun¡rno so, puelicÁóorru LA GACETA DEL GoBTERNo DEL ESTADo or uÉxlco, DE

irCl-r1i DE'ocruBRE DEL 2001, euE sE ENcUENTRA TNVESTIDo DE PERSoNALIDAD
.luRinIcR y PATRIMoNIo PRoPIoS EN IÉRIvIINOS DE LQ DISPUESTO POR EL

RRricut-o 115 Fmcclórrl lt DE LA cCINsTtructót'l políllcR DE Los ESTADOS

uNtDos t\ltEX'cANos, ARTicuLos 113.y 1z? DE LA coNsTlruclÓr'l poliltcR prt
E§TADo LIBRE Y SOBERANo DE IT¡ÉxICO Y QUE E§ ADMINISTRADO POR UN
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}¡. AYIJNTAMIEI\,ITO DE §AN .'O§É DEL RINCÓru, MÉX¡CO
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H. AvUNTAMIENTo CoNSTITUCIONAL qgIfgRME AL nRriculo 15 DE LA LEY

oRcÁrutcn MUNIcIPAL DEL ESTADo DE MEXlco'

2.2.. ESTAR REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC' ARJADNA. ALEJANDRA

unniN BATTA, rN su óÁnncrrn DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PERSoNALIDAD QUE

ACREDITAcoNELACTADECABILDODEESTEHAYUNTAMIENTo.PERIoDo
CONSTITUCIONAL 2009.2012, DE M PN 

'¡TNA 
SESIÓN EXTRAORDINAR}A NO' OO1 DE

FECHA TRES DE FEBRERO DEL NÑO OOS MIL DOCE
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,-ht'

>f'§ r
+-F

A't,R
g,; ;

*1--p; a
tir f
i =B* ü.5
^ 

-, /v
t, 1'-*orn-r[r
{"rñ
trBB

r)\ñ)_i

a.3.- srñnu coMo DoMlclLlo
MUNICIPAL, UBICADO EN CALLE

cENTRo, EN §AN ¡osÉ DEL RINCoN

PARA EFECTOS DEL PRESENTE, EL PALAC

cuADALuPE vlcroRlA NÚrurno 12, coLoNlA
llsrnoo or n¡rxrco, coN R F.c. M§J020101J17'

2'4.- QUE EN VIRTUD DE QUE ACTUALMENTE, q], H AYUNTAMIENJo_1TA LLEVANDo

A CAB9 EL rRoGRAMA DE cousrnurciO* or cnruc-nAs-95^lqT^Bol RÁptoo EN

LAS DIVERSAS OELECACtONES OUE INTEGRAN EL rERRllglo^ MUNICIPAL'

REeutERE DE cóÑiÁR- coN uÑ- Ir'¡ri¡uEBLE. EN DrcHo^fy.gll P4Ii !l
;óÑsiáirccrOru DE uNA cANcHA DE FUTBoL RAPiDo EN LA cOMUNIDAD DE sAN

oNoFREEJIDO._ENerNlertcto-oELI-|9!}ACIONDELAMISMAY
FUNDAMENTALMENTE PARA LOS JOVENES DEPORTISTAS' POR LO OUE ES §U

DESEoMASAMPLIoCELEBRARELPRESENTECONTRATO.

CON BASE EN LO AI§TES EXPUESTO. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES'

cr-Áusut-Rs

PRIMERA,-LASPARTESACEPTANQUEELPRESENTÉCoNTRATODEcoMoDAToSE
cELEBRA n rirur_o GRATUITo, rs necrn, QUE EL "EL cOMo?AIIF..IO RECIBIRA

ññEsÍÁCrOm nleü¡rÁ pon LA cELEBRectórrl DEL PRESENTE DEL MISMo'

§EGI.'NDA.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES EL COMODATQ DE- 1,?0999
M;iMr; Docrrr.ríó§ 

- rrnbs-óÚnonnoos), Los guAL-E§-9q. .?.F:TENDEN 
DEL

TNMUEBLE DEsCRITO EN LA DECLARACTOru i.¿, QUEDANDO EL INMUEBLE SUJETO A

coMoDAro coru'iÁs stéulrr'rrEs n¡iolDAs Y coLlNDANCtAs, CoNlgRyF l- ?!
ACUERDO CON EL LEveNrnn¡IENTO QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO CQMO

ÁTUEXO UNO, Y FORMANDO PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

NORTE:40.00 MTS. CON OLEGARIO SANTIAGO MATEO

E§T¿13¡13JXHsl"o§*'#[P.ü
OESTE: 30.00 MTS. CON CAtullNO

TERCERA.. "EL COII/IODATARIO" SE COMPROMETE A SUMINISTRAR A LA COMUNIDAD

DE MATERIni- neóesnRto Y SUFIcIENTE PARA LA CONSTRUcCIoN DE UNA CANCHA

C:lle GuadalupeVictoria No. I?, Col. Centro
C.P. 50660 Tel. y Fax-r 0 ! (71 2) I 24 20 97 y t74 70 9s

.^_^ mrLp€¡ds@@prod¡ty.m¿ñx
iÉ'ü.i.o, prsidcnci¡_r¿nosé@hoh¡it.s
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H. AyUNTAMIENTo DE sAN ¡osÉ DEu R¡Ncóru, mÉx¡co
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DE FUTBOL nÁploO, §OBRE EL PREDIO DESCRiTO EN LA CLAUS'ULA QUE

INMEDIATAMENTE ANTECEDE. CORRESPONDIENDO A LA COMUNTDAD BENEFICIADA

LA MANO DE OBRA PARA DICHA CONSTRUCCIÓN,

cL,ARTA.- LAS pARTES MANTFTESTAN su rvrÁs ABSOLUTA voLUNTAD Y ACEPTACIÓN,

EN euE EL pRESENTE coNrRATo rrruoRÁ uNA DURActóru oe TREINTA nÑos n
pARTIR DE LA FECHA DE su cELEBRAcTór'¡,'corupRoMETtENDosE DESDE ESTos
MoMENTos A RENovARLo poR uN pERioDo DE TGUAL DE TIEMPO, otsLlGANDa§E
LAS PARTES A CELEBRAR UN NUEVO CONTRATO

QUINTA.- "EL coMoDATüTE,,ACEPTA, QUE POR NINGÚN MOTIVO. PODRA SOLICITAR

LA DEVOLUCION DEL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DE LA-ürsrr¡ólÁsi 
c-oH¡ó of éÚ connesPoNDrENrE RENovAclón. i

§EXTA.- "EL COMODANTE", A PARTIR DE LA FECHA DEL PRESENTE, HACE ENTREGA
MATERIAL DEL INMUEBLE A "EL COMODATARIO" QUIEN SE ENCUENTRA TN M N¿ÁS

AMPLIA LIBERTAD DE HACER USO DEL MISMO.

sepTIuÁ.. LAS PARTES ACEPTAN QUE EL TERRENO DESCRITO EN LA CLAU§ULA
§eoüñoÁ, srnn úrurcn y EXcLUSTvAMENTE urLrzADo pARA LA coNsTnucclóN pe

UNA CANCHA DE FUTBOL RÁPIOO.

OCTAVA.- "EL COMODANTE", ACEPTA QUE PARA EL CASO DE QUE, SI DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO O SU PRORROGA, TANTO EL TERRENO OUE
AMPARA EL CERTIFICADO PARCELARIO Y POR ENDE EL QUE OCUPE LA CANCHA DE
FUTBoL RÁptoo, pASARA DE pERTENCER Rl RÉetn¡EN EJTDAL AL REGIMÉIu oE
pRoptEDAD pRtvADA, RrnlrznRÁ LA DoNACtóru cRnrutrA DEL TERRENo QUE
OCUPE LA CITADA CANCHA A FAVOR DEL 'H. AYUNTAMIENTO" OTORGANDOLE LA
ESCRTTURR púatrcn coRRESpoNDtENTE

NOVENA.- PARA EL CASO DE CONTROVERSIA O INTERPRETACION DEL PRESENTE
coNTRATo LAS pARTES MANTFTESTAN euE LAS MrsMAs sE DrRrMInÁrv Eru FoRMA
coNcrlnToRn ENTRE AMBAS, ANTEpoNTENDo ANTE ToDo rl orÁloeo y LA
coNcrltActórrr, n¡¡rrs DE RECURRTR ANTE Los TRIBUNALES AGRARtos, ctvtLES o
ADMI N ISTRATIVOS COMPETENTES.

OÉcIMa.. LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN EL PRESENTT CONTRATO NO EXISTE
ERROR, DOLO, MALA FE, O VICIOS OCULTOS Y DE CON§ENTIMIENTO QUE PUDIEM
INVALIDARLO PARCIAL O TOTALMENTE

c.Psc6áor"r.yr*'.oilii:).üiiüiü.iIozole.3
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SAN JoSÉ DEL RINCÓT¡
2022 - 2024

QUÉ IRANSFONHAN

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
,q

San José del Rincón, Estado de México, a22 de abril de 2022

ADOLFO ITURBE DIAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Oficio Número : MSJR/AQT/D OPyDU /245 12022

;

Por medio del presente y en atención al of,rcio número MSJR/AQT/ULPPE1Z61|2O22,
referente al número de solicitud 00094/JOSERIN/2022, a través del sistema de información
Mexiquense (SAIMEX) que responde al requerimiento del particular, hago de su
conocimiento que en el archivo de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no se cuenta con la
información requerida, además le hago mención que su información no es clara y entendible,
sin embargo, se relacionan las comunidades que fueron beneficiadas.

Olservando lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

,

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven información pública serán responsables de la misma en los términés & las
disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que
obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al
interés del solicitante; no esta¡án obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o
practicar investigaciones

Sin más por el momento, le envió un cor{.iat.sálü¿lój'

ArBNr

TNG. MAU vAze
DIRECTOR DE O PU

Y DEShRROL
I
I
\._

URBANO

sh,

C.c.p Archivo

lr¡nrnqDAD DE

EC

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
carretera salida a Angangueo, s/n, san José del Rincón, Méx. c.p. 50660, Tel. 712124 21 01

www.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gob.mx
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N.P. COMUNIDADES CON COMODATO
I EL PUENTE BARRIO LAS ROSAS
2 SAN RAMON LAS ROSAS
nJ LAS ROSAS
4 BARRIO LOS CEDROS SAN JUAN PALO SECO
5 SAN JUAN PALO SECO
6 EL FRESNO EL DEPOSITO
7 BARRIO EL QUELITE PUEBLO NUEVO
8 BO. SAN DIEGO PUEBLO NUEVO
9 RAMEJE EJIDO EL DEPOSITO
10 EL CABLE EJIDO EL DEPOSITO
11 BARzuO PUNDEREJE EL DEPOSITO
T2 BARRIO PUENTECILLAS EL DEPÓSfó
13 LOMA DEL CEDRO SEGI-INDA SECCIÓÑ
t4 BO. EL PINTAL EL DEPOSITO
15 BO. EL LLANO LAS ROSAS
t6 LOS LOBOS
t7 SAN JOAQUIN LAMILLAS
18 LA TRAMPA CHICA
I9 SAN ANTONIO PALO SECO BO. LA MESA
20 LA MESA
2t YONDECE EL GRANDE
22 SAN ISIDRO LA TRINIDAD
23 EJIDO LOS PINTADOS
24 RANCHERIA DE LOS DOLORES
25 EL PINTADO PUEBLO NUEVO
26 SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
27 SANTA CRUZ PUEBLO NUEVO
28 SANTA CRUZ DEL RINCON
29 BO. SANTA ruANITA EL DEPOSIT-
30 SABANETA QUINTANA
3t r((,DA UL YI\LU AMAKILLO
J./.
;JJ

E9_. Bos4 sAN ANroNro
UUADALUPB tsUENAVISTA

34 SAN JOAQUIN DEL MONTE
35 LA TRINIDAD CONCEPCION
36 FABzuCA CONCEPCION
37 EJIDO SAN JOSE DEL RINCON

OBRAS PÚALICNS Y DESARROLLO URBANO
carretera salida a Angangueo, s/n, san José del Rincón, lt¡"r. c.p. 50660, Tel.712 124 21 o1wrvw.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gob.r*
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38 SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
39 FABRICA PUEBLO NUEVO
40 BARRIO EL CALVARIO, CONCEPCIÓÑ LÁ VENTTA
4l GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE GALLOS
42 GUARDA SAN ANTONIO BUENAVISTA
43 BARRIO LOMA BONITA GUARDA LA LAGUNITA
44 BO. EL POTRERO GUARDA LA LAGUNITA
45 BO. LA MESA GUARDA LA LAGUNITA
46 BO. LAS CANOAS GUARDA LA LAGUNITA
47 EL SALTO LA VENTA
48 GUADALUPE DEL PEDREGAL
49 RANCHO EL GUARDA EJIDO
50 ROSA DE LA PALMA
51 COLONIA EMILIANO ZAPATA
52 PATEMULA DE LOS CEDROS
53 EL HUIZACHE
54 GUADALUPE CHICO
55 JALTEPEC
56 SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC
57 EJIDO SAN MIGUEL AGUA BENDITA
58 SAN MIGUEL AGUA BENDITA
59 BARRIO EL TORIL EJIDO LA SOLEDAS
60 EL VALERIO
61 SAN JERONIMO DE LOS DOLORES
62 BARRIO DE LAS ESCOBAS DEL AG

DOLORES
63 SAN FRANCISCO DE LA LOMA
64 JESUS CARRANZA
65 §4rN JUN EVANGELTSTA FRACCTON i
66 SAN FRANCISCO SOLO
67 LA CUADRILLA SAN MGUEL DEL
68 BO. LAS ROSAS SAN MIGUEL DEL CEI.fTRO
69 SAN MIGUEL DEL CENTRO
70 seN pneÑc

SAN ONOT71

72 CEDRO DE LA MANZANA
FALDA LOMAIJ

74 re psppRe
75 BARRIO PT.

OBRAS PÚELICRS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, fr¡er. C.p. 50660, Tel.l12 124 21 01unvlv.sanjosederrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gou.mx
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76 EL LLANO GRANDE JALTEPEC
77 LOMA DEL RANCHO
78 SAN JERONIMO PILITAS
79 EJIDO LA SOLEDAD
80 YONDECE DEL CEDRO
81 EL PORVENIR
82 GUADALUPE DEL PEDREGAL LA PALMÁ
83 LA PUERTA SAN MIGUEL DEL CENTRO
84 SANACOCHE CENTRO
85 CONCEPION DEL MONTE
86 RANCHERIA LOS PINTADOS
87 LA ESTACION TzuNIDAD

i

t
i,,

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
carretera salida a Angangueo, s/n, san José del Rincón, rr¡e*. c.p. 50660, Te].712124 21 01vnnrw.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gob.mx
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Son José del Rincón, México,
o 20 de obril del oño 2022.

Número de oficio: MSJR/AQT/SM/t 52/2022
Asunlo: Se emite respuesto o oficio.

ADOTFO ITURBE DíAZ
ENCARGADO DEt DESPACHO
DE tA UNIDAD DE TRANSPARENC¡A
PRESENTE:

En otención o su oficio número MSJR/AQTlUtppElUT/27012A22, de fecho l9
de obril del oño 2022, con el que solicito se informe respecto o lo solicitud
número 00094/JOSERIN/lPl2022, con el que él C. Roúl Antonio Boloños
Loyolo, solicito o trovés del Sistemo de Informoción Mexiquense (SAIMEX)
informoción relocionodo con los conchos de futbol rópido existentes en
nuestro Municipio.

Al respecto y porq dor otención o lq solicitud de referencio, me permito
informorle que uno vez que se reolizó uno búsquedo exhoustivo en los
orchivos que existen en esto oficino y en los expedientes que obron en el
Archivo Municipol, se locolizó un expediente de 5 fojos que contiene copios
simples del controto de comodoto de lo concho de Futbol Rópido de son
Onofre, que se remite poro los fines o

/..u,N
\u /<

Sin otro porticulor por el momento. q o

ATEN
?
?

20 ABR.2ll22

C. ROBERIO

SIND!CO
C.c.p. C. Ano Morío Vózquez Cormono. Presidento

Lic. Romón Hernóndez Reyes. Controlor lnterno Municipol. Mismo fin.
Archivo.
RCPM/osd.

=>¡- f'rñ' t *"-
PEDRA#,IMUN(
l8ll§lóAru:rn

SINDICATURA MUNICIPAL
calle Guadalupe victoria 12,c.P. s0660, san José det Rincón, centro, México.

Teléfono 712124 20 97
www.sanjosedelrincon.gob.mx
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CONTRATO DE COMODATO

QUE CELEBRAN CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1,2,12,
li,1a rnnccló¡r t,43,44 FRAcctóN nr, 4s y DEMÁs RELATlvos Y APLICABLES DE

LA LEy AGRARTA EN vtcoR, ASi como EN Los ARTicuLos 1793, 1794, 1976, 1978,

1800, 1803 FRACC. l, 1824 FRACC. l, ',i825, 1827,1836, 1839, 1851 ,2497,2501,2502Y
OC¡VIhS RELAT]VOS Y APLICABLES DE[- CÓDIGO

APLICACIÓru SUP¡-ETORIA, POR UNA PARTE EL C.

QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE SE LE D
POR LA OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO

iuellco, ñrpáe§eNTADo poR LA Lrc. ARTADNA ALEJANDRA MAR¡N BATTA, EN su
óÁnacrrR DE pRESTDENTE MUNtctpAL, A eutEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE

SE LE DENOMINARA "EL COMODATARIO", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACTONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.. DE "EL COMODANTE"

1.1.- LLAMARSE 50 AÑOS DE EDAD, NACIONALIDAD

MEXICANA, ESTA DE SUS FACULTADES MENTALES, i

.iY

33§Fj+Sffi §,"=;95§'JBRi:?,|.ii,3I5?=.[?áiIáH"Y3l1t
1-

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA CASADO, CON LA C,-
DE 48 nÑOS DE EDAD, QU¡ENES CELEBRARON SU MATRIMONIO

ffiDESoClEDADCoNYUGAL,NACloNALlDADMEXlCANA,ENPLENo
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y MENTALES, CON N T C III}Y QUIEN

SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA A SU

FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL FOLIO NUMERO

1.3.- pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo, srñnlAN DE su PARTE coMo
DOMICILIO EL UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN ONOFRE EJIDO, DELEGACIÓN

BARRIo SAN oNoFRE EJIDo, MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓru STRDO DE

n¡Éxrco.

T.¿.- sTÑRLA QUE ÉI s Iec lvo PoSEEDOR DE UN TERRENO PERTENECIENTE AL

RÉctMEN EJTDAL; rARCELARTo, coN uNA supERFtctE DE o nEcrÁREAS, 24 ÁREAS,

87.36 CENTIAREAS, UBICADO EN EL EJIDO DE SAN ONOFRE EJIDO, MUNICIPIO DE

SAN FELIPE DEL PROGRESO; AHORA MUNICIPIO DE SAN JOSE OTI RINCÓN, ESTADO
DE MÉxtco. Lo euE DEMUESTRA coN EL cERTrFrcADo PARcELARIo NÚn¡eRo
OOOOOO475825. DE FECHA 24 DE JULIO DE,2Oq6 Y OUE AMPARA LA PARCELA NUMERO- É;.lv-J-;-E=:. t i-= .i'e k.r.-.--,A:nt'f' r c áv le *._ tr ps-,*{,pao. . f l > .ca c. (t le ¿. to p s-.,*{,paG. f i } .-C 

".- r,* ----!:é,- f ¡ - I ^ i c-- -

{,i
7.+X'
'Ei);"

.*r-ogJo « io .-tC.; i -.-_-+-- Glr>-

Calle Guadalupe Victoria No. I 2, Col. Centro msj_preidm te@p-aigyrettr
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

San José del Rincón, México,
a 20 de abril de 2022

Oficio No. MSJ R/AQT/SA/35812022

LICENCIADO
ADOLFO ITURBE Oi¡Z
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Me refiero a su oficio número MSJR/JDRlUT1267l2O22, de fecha 19 de abril del año
en curso, respecto de la solicitud número 00094/JOSERIN/IP 12022, a través de
Sistema SAIMEX, pido a Usted precise la información solicitada en razón de que la
misma es oscura, irregular e imprecisa, además carece de todo orden de redacción
y peticiÓn, por lo que hasta en tanto no se aclare estaremos en posibilidades de
atender lo requerido.

Sin otro particular por el momento.

ATENTI
..ACCIONES iTRANSFORMAÑ:'

Ltc. LÓPEZ
SECRETARIO AYUNTAMIENTO

1t

J- 
" 
c' JO."n ..)c':'a 6'a

t7"v3? '-^
c.c.p - C. Ana María Vázquez Camona. - Presidenta Munic¡pal Const¡tuc¡onal. - para su conocim¡ento.
c.c.p.- Arch¡vo
MCLTcc+

UNIDAD DE ÍRANSPARET{CIA

RECIBIDC)

SECRETARíA DEL AYUNTAMI ENTO
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 Z17g

www.sanjosedel ri ncon. gob. mx
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San José del Rincón, Estado de Méxieo, a 19 de Abrit de 2022

OFICIO NO. MSJR/AQT/UIPPE IUT 1267 12022.
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l,ll y lll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de México
y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00094/JOSER¡N/IP/2022 através del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en
un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de la transparencia.

. NO APLICA LA RESPUESTA NO ME INTERESAN LOS DECRETOS DE SERVIDORES
PUBLICOS ESO NO SOLICITE SOLICITO LO SIGUIENTE EL PROMOVENTE EL C. ANTON¡O
CON NUMERO TELEFONICO 55-28-00-66-90 PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION
REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION DE ESTE MUNICIPIO: EXPONGO---- EN ESTE
MUNICIPIO HAY (EXISTEN) CANCHAS DE FUTBOL RApIOO (NO PARTTCULARES) DEL

o (INFoRMACTON DE LA UNTDAD DE TRANPARENCTA) DEL MUNtCtptO, PARA y
CIO DE I.A COMUNIDAD CON EL OBJETO DE FOMENTAR EL DEPORTE Y EL

IMIENTO EN ESTA ZONA, CONSTRUIDAS O NO POR LA ADMINISTRACIÓN EN
CONSTRUIDAS O NO CON RECURSOS PÚBLICOS, ADMINISTRADAS O NO POR

Y/O EN INSTALACIONES DE USOS MULTIPLES DONDE SE JUEGA ESTE
TE. EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS CANCHAS DEL FUTBOL

lDo (EN SUS DIFERENTES ACEPCIONES VARTANTES O MOD|F|CAC|ONES) ESTÁN
DERADAS COMO (DERECHOS RESERVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS

, EN FAVOR DEL AUTOR CREADOR DE LA OBRA(S) ESTÁN VIGENTES Y
NDO EFECTOS LEGALES, QUE SON DE ORDEN PUBLICO Y OBSERVANCIA

EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, AMPARADO EN LA CARTA MAGNA
ICIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LEYES

RNACIONALES) EN LAS CANCHAS DE ESTE MUNICIPIO SE ESTÁ REALIZANDO LA
LGACION I.A PUBLICACION, LA COMUNICACIÓN PUBLICA Y LA REPRESENTACIÓN
ICA DE LA OBRA Y SE HA REALIZADO A LO LARGO DE VARIOS AÑOS EN
NISTRACIONES PRESENTES Y/O PASADAS (ANTERIORES) DE TAL MANERA QUE

PARECIERA QUE ESTE MUNICIPIO TRABAJARA BAJO AUTORIZACIÓN, LICENCIA U oTRA
ESPECIFICACIÓN LEGAL REALIZADA ENTRE EL MUNICIPIo Y EL AUToR CREADoR DE
LA(S) OBRA(S) DEL FUTBOL RAPIDO (ATRAVES DE UN CONVENIO ENTRE EL AUTOR Y
EL UNICIPIO) POR CONSIGUIENTE ANTE ESTE HECHO SOLICITO SABER LO SIGUIENTE
1,- SI EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO EXISTE UN CONVENIO. LICENCIA DE USO,
ACUERDO U OTRO DOCUMENTO LEGAL REALIZADO ENTRE EL AUTOR Y EL MUNICIPIO
(PRESENTE O ANTERIOR(ES)) PARA DETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SER
DIVULGADA, EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS DE
FUTBOL RAPIDO (NO PARTICULARES) AMPARADAS POR EL MUNICIPIO. a) Sl FUESE EL
cASo soLlclro UNA coPtA DEL coNVENro (DocuMENTo puBLtco) DE tduAl MANERA
sollclro TAMBIEN LA SIGUIENTE INFORMACTON 2) St EXTSTE EN LOS ARCHTVOS DEL
MUNICIPIO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN. SI EN CADA UNA DE LAS CANCHAS DE

TRANSPARENCIA
Sa n . Iosé rl e I R i n cón C'e ntr¿ó1,,M6*' tVt 1,2 1 2,*t2&g?i
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FUTBOL MptOO (NO PARTICULARES) DEL MUN|CTPTO y/O EN DONDE SE FOMENTE
ESTE DEPORTE (CANCHAS DE USOSO MULTTPLES) EXTSTE O HAy UN DtSTtNTtVO
(PLACA, PINTURA O CUALQUTER OTRO ADTTAMENTO CONOCTDO O pOR CONOCERSE)
ALUSIVA AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR DE LA OBRA POR EL CREADA Y/O ALGUNA
MENCION EN REFERENCIA AL NOMBRE COMPLETO O DIRECCION DEL AUTOR/TITULAR
(cRÉDrTO AL AUTOR POR SU OBRA) NO OTRO LOGO QUE NO SEA EL SOLTCTTADO b) St
FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION
POR CANCHA. -...-

------ 3) EN CASO DE NO ENCONTRAR |NFORMACTÓN REOUTERO: a) TODAS
LAS DOCUMENTALES OFTCIALES (DOCUMENTACTÓN EN DONDE AVALE A CADA UNA DE
LAS OFTCTNAS (DTRECCTÓN DE PATRTMONTO, AREA JURIDICA, DtRECC|ÓN DE OBRAS.
DIRECCIÓN DEL DEPORTE DIRECCIÓN DEL ARCHIVO, Y TODOAS LAS ÁNTES
INVOLUCMDAS ETC.) CON FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE I.AS OFICINAS PARA TAL
CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE AVALE QUE SE REALTZO LA BúSOUEDA. b) y QUE
AVALEN EN DOCUMENTOS QUE NO EXISTE LA INFORMAC|ÓN GTRMADA pOR CADA
PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE QUE SE BUSCÓ LA
INFORMACIÓU Eru SUS ARCHIVOS POR LO TANTO -SOLICITO SE ME ENTREGUE LA
INFORMACION (CON HOJA MEMBRETADA DEL MUNICIPIO Y CON FOLIO CON FIRMAS DE
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS
CONTESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZDE
PDF O WORD SOLICTTO LA RESPUESTA EN TODOS SUS PUNTOS (3 PUNTOS)
EXPUESTOS CONFORME A DERECHO, CON LOS PROTOCOLOS DE UNA
CONTESTACION DE UN MUNICIPIO CON PERSONALIDAD JURIDICA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

ENGARGADO DEL DESPACHO
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo.

¡TURBE DíAZ

i, UNIDAD DE TRANSPARENCIA
G}átlerGr¡ar{4,}ln-téfVir:toriai)"l2.1rCP50660 San.losédel:Rincón,Ceniro.,MéJ¿-;T]4@72_4?{1g7.
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Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59 Fracciones
l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del eétaoo de Méxícoy Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00094/JOSERIN/lP/2022 a través delsistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnÓ usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en
un.término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimíento en tiempo y forma con lo establecido en ley de la transparencia.

' NO APLICA l-A RESPUESTA NO ME INTERESAN LOS DECRETOS DE SERVIDORES
PUBLICOS ESO NO SOLICITE SOLICITO LO SIGUIENTE EL PROMOVENTE EL C. ANTONIO
CON NUMERO TELEFONICO 55-28-00-66.90 PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION
REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION DE ESTE MUNICIPIO: EXPONGO---- EN ESTE
gg§JgIII9,I1IY^Í-qTIS]EI)_CSNCHAS DE FUTBOL RAPIDO (NO PARTICULARES) DEL- wNlg.li_lo (lNFoRMAclON DE LA UNTDAD DE TRANPARENCTA) DEL MUNtCtptO, PARA y

v- ;iEl!-iHE¡rEFlClo DE LA COMUNIDAD CON EL OBJETO DE FOMENTAR EL DEPORTE y EL! -i ÉQÉADntf,rtENt.rr'\ Ef,r EorA z^rr^ ^^rr^?ñ,

SIDERADAS COMO (DERECHOS RESERVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS
IALES, EN FAVOR DEL AUTOR CREADOR DE LA OBRA(S) ESTÁN VIGENTES Y
IENDO EFECTOS LEGALES, QUE SON DE ORDEN PUBLICO Y OBSERVANCIA
RAL EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, AMPARADO EN LA CARTA MAGNA

,,,. .,,,§§]lsrlruclÓN PollrlcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos y LEyES
i..i u ,,,!§-T_E_llAcloNALES) EN LAS CANCHAS DE ESrE MuNtctpto SE ESrA neÁuznuóó ü:j ;DlVULGAcloN LA PUBLlcAcloN, LA coMUNtcActóN púBLtcA y LA REpRESENTACTóN:-EIJBLICA DE LA oBRR y sE HA REALTZADo A Lo LARGo DE vARtos Años EN

ADMINISTRACIONES PRESENTES YiO PASADAS (ANTERIORES) DE TAL MANERA QUE
PARECIERA QUE ESrE MUNlclPlo TRABAJARA BAio Auronrzaólóll, ltóEñóiÁ Ü oiRAESPEclFlcAclÓN LEGAL REALIZADA ENTRE EL MUNIctpto y EL AUToR cREADoR DEIá(S) OBRA(S) DEL FUTBOL RAPIDO (ATRAVES DE UN CONVENIO ENTRE EL AUTOR YEL UNICIPIO) POR CONSlGUIENTE ANTE ESTE HECHO SOLICITO SABER LO SIGUIENTE1'- SI EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO EXISTE UN CONVENIO. LICENCIA DE USO,AcuERDo U oTRo DOCUMENTO LEGAL REALIZADO ENTRE er- Áuron y EL MUNtCtpto(PRESENTE OÁNTERIOR(ES)) PARA DETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SERDIVULGADA, EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNIcIPó, EN CANoHAS DEFUTBoL-RAPIDO (NO PARTICULARES) AMPARADAS POR EL MUNICIP¡9. a) St FUESE ELcASo sollclro UNA coPlA.D.§!-c_o!YENlo (DocuMENro puellóól DE TGUAL MANERAsoLlclro TAMBIEN LA slcutENTE INFoRMÁclotl 2) st EXtsrE ñ r-os ARCHlvos DELMUNlclPlo LA SIGUIENTE lNFoRMAclóN- st EN cADA uNA DE LAS cANcHAS DE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Galle',Guádálir'rjeVictor,ia;4,2''le,P 5066n San .lnsÁ del n¡n"i., conrrrtr,¡tr,áá¡q;n12 ,1,á"qt)a:t_
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FUTBOL MPIOO (NO PARTICULARES) DEL MUNICIPIO Y/O EN DONDE SE FOMENTE
ESTE DEPORTE (CANCHAS DE USOSO MULTTPLES) EXTSTE O HAy UN DtSTtNTtVO
(PLACA, PINTURA O CUALQUIER OTRO ADTTAMENTO CONOCTDO O pOR CONOCERSE)
ALUSIVA AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR DE LA OBRA POR EL CREADA Y/O ALGUNA
MENCION EN REFERENCIA AL NOMBRE COMPLETO O DIRECCION DEL AUTOR/TITULAR
(cRÉDlro AL AUToR PoR su oBRA) No orRo Loco euE No sEA EL soltcrrADo b) st
FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION
POR CANCHA. --..-

----- 3) EN CASO DE NO ENCoNTRAR INFORMACTÓru nrOutERO: a) ToDAS
I-AS DOCUMENTALES OFICIALES (DOCUMENTACIÓN EN DoNDE AVALE A CADA UNA DE
LAS OFICINAS (DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, AREA JURÍDICA, DIRECCIÓN DE OBRAS.
DIRECCIÓN DEL DEPORTE DIRECCIÓN DEL ARCHIVO, Y TODOAS LAS ÁNENS
INVOLUCRADAS ETC.) CON FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL
CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE AVALE QUE SE REALTZO tA BúSQUEDA. b) y QUE
AVALEN EN DocUMENToS QUE No EXISTE LA lNFoRMActóN (F|RMADA poR CADA
PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE OUE SE BUSCÓ LA
INFORMACIÓN CU SUS ARCHIVOS POR Lo TANTo -SoLIcITo SE ME ENTREGUE LA
INFORMACION (CON HOJA MEMBRETADA DEL MUNICIPIO Y CON FOLIO CON FIRMAS DE
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS
CONTESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZDE
PDF O WORD SOLICITO LA RESPUESTA EN TODOS SUS PUNTOS (3 PUNTOS)
EXPUESTOS CONFORME A DERECHO, CON LOS PROTOCOLOS DE UNA
CONTESTACION DE UN MUNICIPIO CON PERSONALIDAD JURIDICA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.
¡{d"*

?Y*
ADOUF9 TTURBE DíAZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- presidenta Municipal Constitucional.
Archivo.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
'Cálle'GuadálúoáVictoria'rl'?,rrGF 50660,:San José.del Rincón Oenfror,.Mére iytl,?, 124 ?$e7: ,,
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incentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
San José del Rincón, Estado de México, a 19 de Abril de 2022

OFICIO NO. MSJR/AQT

REYES VAZQUEZ.

PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,S3 F
l,lly lll de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación pública stado de Méxicoy Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00094/JOSERIN/!P/2022 a través delsistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en
un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de la transparencia.

. NO APLICA LA RESPUESTA NO ME INTERESAN LOS DECRETOS DE SERVIDORES
PUBLICOS ESO NO SOLICITE SOLICITO LO SIGUIENTE EL PROMOVENTE EL C. ANTONIO
CON NUMERO TELEFONICO 55-28.00-66-90 PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION
REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION DE ESTE MUNICIPIO: EXPONGO---- EN ESTE
MUNlclPlo HAY (EXISTEN) CANCHAS DE FUTBOL nÁploo (No PART|CULARES) DEL
MUNICIPIO (INFORMACION DE LA UNTDAD DE TRANPARENCTA) DEL MUNtCIptO, PARA y
EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD CON EL OBJETO DE FOMENTAR EL DEPORTE Y EL
ESPARCIMIENTO EN ESTA ZONA, CONSTRUIDAS O NO POR LA ADMINISTRACIÓN EN
TURNO, CONSTRUIDAS O NO CON RECURSOS PÚBLICOS, ADMINISTMDAS o No PoR
EL MUNICIPIO Y/O EN INSTALACIONES DE USOS MULTIPLES DONDE SE JUEGA ESTE
DEPORTE. EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS CANCHAS DEL FUTBOL
nÁploo (EN sus DTFERENTES AcEpctoNES vARTANTES o MoDtFtcActoNES) ESTÁN
CoNSIDERADAS COMO (DERECHOS RESERVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS
OFICIALES, EN FAVOR DEL AUTOR CREADoR DE LA OBRA(S) ESTAN VTGENTES y
SURTIENDO EFECTOS LEGALES, QUE SON DE ORDEN PUBLICO Y OBSERVANCIA
GENERAL EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, AMPARADO EN LA CARTA MAGNA
(CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS Y LEYES
INTERNACIONALES) EN LAS CANCHAS DE ESTE MUNICIPIO SE ESTÁ REALIZANDo LA
DIVULGACION LA PUBLICACION, I.A COMUNICACIÓN PIJBLICA Y LA REPRESENTAcIÓN
PUBLICA DE LA OBRA Y SE HA REALIZADO A LO LARGO DE VARIOS AÑOS EN
ADMINISTRACIONES PRESENTES Y/O PASADAS (ANTERIORES) DE TAL MANERA QUE
PARECIERA QUE ESTE MUNICIPIO TRABAJARA BAJo AUToRIZACIóN; LICENCIA U OTRA
ESPECIFICACIÓN LEGAL REALIZADA ENTRE EL MUNIcIPIo Y EL AUToR cREADoR DE
I.A(S),QBRA(S) DEL FUTBOL RAPIDO (ATRAVES DE UN CONVENIO ENTRE EL AUTOR Y
EL UNICIPIO) POR COÑIGUIENTE ANTE ESTE HEcHo SoLIcITo SABER Lo SIGUIENTE
1.- SI EN LOS ARCHÍVO§ DEL MUNICIPIO EXISTE UN CONVENIO. LICENCIA DE USO,
ACUERDO U OTRO DOCUMENTO LEGAL REALIZADO ENTRE EL AUTOR Y EL MUNICIPIO
{PSE§,FNTFg ANTERIOR(ES)) PARA DETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SER
DH/IJLGABA¡ EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS DE
FUTBOL RAPIDO (NO PARTICULARES) AMPARADAS POR EL MUNICIPIO. a) Sl FUESE EL
cAso soLlclro uNAcoPtA DEL coNVENro (DocuMENTo puBLtco) DE tduAl MANERA
soLlclT&TAMBIEN LA.$GUIENTE tÑFoRMAcroN 2) st ExtsrE EN Los ARcHtvos DEL
MUNtblPto rn 5¡6u¡6ffi tNFoRMACTórrr- sl rñcnóÁuñi DE LAS cANCHAS DE
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FUTBOL nAplOO (NO PARTTCULARES) DEL MUNtCtPtO Y/O EN DONDE SE FOMENTE
ESTE DEPORTE (CANCHAS DE USOSO MULTTPLES) EXTSTE O HAY UN DTSTTNTTVO
(PLACA, PTNTURA O CUALQUTER OTRO ADTTAMENTO CONOCTDO O POR CONOCERSE)
ALUSIVA AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR DE LA OBRA POR EL CREADA Y/O ALGUNA
MENCION EN REFERENCIAAL NOMBRE COMPLETO O DIRECCION DEL AUTOR/TITULAR
(cRÉDrTO AL AUTOR pOR SU OBRA) NO OTRO LOGO QUE NO SEA EL SOLTCTTADO b) Sr
FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION
POR CANCHA. -----

------ 3) EN CASO DE NO ENCONTRAR |NFORMAC|ÓN REOUTERO: a) TODAS
LAS DOCUMENTALES OFTC|ALES (DOCUMENTACTÓN EN DONDE AVALE A CADA UNA DE
LAS OFTCTNAS (DTRECCTÓN DE PATRTMONTO, AREA JURÍD|CA, DTRECCTÓN DE OBRAS.

.A. D|RECCTÓN DEL DEPORTE D|RECCTÓN DEL ARCHTVO' y TODOAS LAS ÁnrRS
' TNVOLUCRADAS ETC.) CON FTRMA DE LOS RESPONSABLES DE l-AS OF|C|NAS PARATAL

CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE AVALE QUE SE REALIZO LA BÚSOUEDA b) Y QUE
AVALEN EN DOCUMENTOS QUE NO EXTSTE LA |NFORMACIÓN (F|RMADA pOR CADA
PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE QUE SE BUSCÓ LA
INFORMACIÓru Eru SUS ARCHIVOS POR LO TANTO .SOLICITO SE ME ENTREGUE LA
INFORMACION (CON HOJA MEMBRETADA DEL MUN|CtPtO Y CON FOLTO CON FTRMAS DE
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS
CONTESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZDE
PDF O WORD SOLTC|TO LA RESPUESTA EN TODOS SUS PUNTOS (3 PUNTOS)
EXPUESTOS CONFORME A DERECHO, CON LOS PROTOCOLOS DE UNA
CONTESTACION DE UN MUNICIPIO CON PERSONALIDAD JURIDICA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

ITURBE DíAZ
DEL DESPACHO

LA UNIDAD DE TRANSPARENC

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo.
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Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, capital del Estado de
San José del Rincón, Estado de
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oFtcro No.

UEZ RAM¡REZ.
TITULAR IMCUFIDE.
PRESE NTE:

Por medio del presente y con fundamento en los
l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de México
y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00094/JOSERIN/lP/2022 a través delsistema de lnformación Mexiquense (SAtMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en
un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con Io establecido en ley de la transparencia.

o NO APLICA I-A RESPUESTA NO ME INTERESAN LOS DECRETOS DE SERVIDoRES
PUBLICOS ESO NO SOLICITE SOLICITO LO SIGUIENTE EL PROMOVENTE EL C. ANTONIO
CON NUMERO TELEFONICO 55-28.00-66.90 PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION
REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION DE ESTE MUNICIPIO: EXPONGO---- EN ESTE
MUNlclPlo HAY (EXISTEN) CANCHAS DE FUTBOL MproO (NO PARTTCULARES) DEL
MUNICIPIO (INFORMACION DE LA UNIDAD DE TRANPARENCTA) DEL MUNtCtptO, PARA y
EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD CON EL OBJETO DE FOMENTAR EL DEPORTE Y EL
ESPARCIMIENTO EN ESTA ZONA, CONSTRUIDAS O NO POR LA ADMINISTRACIÓN EN
TURNO, CONSTRUIDAS O NO CON RECURSOS PÚBLICOS, ADMINISTRADAS o No PoR
EL MUNICIPIO Y/O EN INSTALACIONES DE USOS MULTIPLES DONDE SE JUEGA ESTE
DEPORTE. EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS CANCHAS DEL FUTBOL
$el9ggtl sus DTFERENTES AcEpcroNES vARIANTES o MoDtFtcActoNEsl rsÍÁñ
CoNSIDERADAS COMO (DERECHOS RESERVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS
oFlclALES, EN FAVOR DEL AUTOR CREADOR DE LA OBRA(S) ESTÁN V|GENTES y
SURTIENDO EFECTOS LEGALES, QUE SON DE ORDEN PUBLICO Y OBSERVANCIA
GENERAL EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, AMPARADO EN LA CARTA MAGNA
(CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS Y LEYES
INTERNACIONALES) EN LAS CANCHAS DE ESTE MUNICIPIO SE ESTA REALIzANDo LA
DIVULGACION Iá PUBLICACION, LA COMUNICACIÓN PÚBLICA Y LA
PUBLICA DE LA OBRA Y SE HA REALIZADO A LO LARGO
ADMTNTSTRACTONES PRESENTES y/O PASADAS (ANTERTORES)
PARECIERA QUE ESTE MUNICIPIO TRABAJARA BAJO
ESPECIFICACIÓN LEGAL REALIZADA ENTRE EL MUNICIPIO Y
LA(S) OBRA(S) DEL FUTBOL RAptDO (ATRAVES DE UN
EL UNrCtptO) poR coNStGUtENTE ANTE ESTE HECHO SOLi
1.- SI EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO EXISTE UN
ACUERDO U OTRO DOCUMENTO LEGAL REALIZADO ENTRE EL
(PRESENTE O ANTERTOR(ES)) PARA DETERMTNAR St LA OBRA
DIVULGADA, EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO,eIvvLv^u^' E/\rrrErlJ,,-\ \., ñErrÍEütr|\IAUA trN tr¡iltr MUNICIPIO, EN-CANCHAS DE
ryIqoL RAPIDO (No PARTICULARES) AMPARADAS PoR EL MUNlclPlo. a) St FUESE EL
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cASo soLlclro UNA coPtA DEL coNVENro (DocuMENTo puBltco) DE tduAL MANERAsollclro TAMBIEN LA SIGUIENTE INFORMACTON 2) St EXTSTE EN LOS ARCHTVOS DEL
MUNICIPIO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN- SI EN CAóA UNA DE LAS CANCHAS DE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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FUTBOL nÁploo (No PARTIcULARES) DEL MuNrctpto y/o EN DoNDE sE FoMENTE
ESTE DEPORTE (CANCHAS DE USOSO MULT|PLES) EXTSTE O HAy UN DtSTtNTtVO
(PLACA, PINTUFIA O CUALQUIER OTRO ADTTAMENTO CONOCTDO O pOR CONOCERSE)
ALUSIVA AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR DE LA OBRA POR EL CREADA Y/O ALGUNA
MENCION EN REFERENCIA AL NOMBRE COMPLETO O DIRECCION DEL AUTOR/TITULAR
lcnÉotro AL AUToR Po¡ su oBRA) No orRo Loco euE No sEA EL soLtctrADo b) st
FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION
POR CANCHA. ---.-
-- ------------ 3) EN CASO DE NO ENCONTMR INFORMACIÓ]¡ ReOU|ERO: a) TODAS

LAS DOCUMENTALES oFtctALES (DocuMENrnctótt EN DoNDEAVALE n cnoÁuNA DE
LAS OFICINAS (DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, Anen ¡uRíoIcR, oIRrccIÓN DE oBRAS.
OIRECCIÓN DEL DEPORTE OIRTCCIÓ¡I DEL ARCHIVO, Y TODOAS LAS ENCNS
INVOLUCRADAS ETC.) CON FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL
CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE AVALE QUE SE REALIZO LR EÚSOUCDA. b) Y QUE
AVALEN EN DOCUMENTOS QUE NO EXTSTE LA tNFORMnCtóN (F|RMADA pOn CnOn
PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE QUE SE EUSCÓ LA
lNFoRMAclÓN eru sus ARcHlvos poR Lo rANTo -soltctro sE ME ENTREGUE LA
INFORMACION (CON HOJA MEMBRETADA DEL MUNICIPIO Y CON FOLIO CON FIRMAS DE
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS
CONTESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZDE
PDF O WORD SOLICITO LA RESPUESTA EN TODOS SUS PUNTOS (3 PUNTOS)
EXPUESTOS CONFORME A DERECHO, CON LOS PROTOCOLOS DE UNA
CONTESTACION DE UN MUNICIPIO CON PERSONALIDAD JURIDICA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

ADOL RBE DíAZ
DESPACHO DEEN

LA U NIDAD DE TRANSPARENCIA.

c.c'p. Ana {\4aría Vázquez carmona.- presidenta Munic¡par constitucionar.
Archivo.
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f Avuntamiento dc San Incá dal Pin¡Án

Fecha de Recepc¡ón(dd-mm-aaaa): 18/04/2022 Hora(hh:mm): 09:00:00

I DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE: Bolaños Loyola Raúl Antonio

APELLIDO PATER,NO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)!

Número de Folio de la Solicitud: ooo94/JosERril/rP / 2a22

CALLE: 60 andador de cabochampeten NUM, EXTERIOR: no.27 NUM, INTERIOR:

ENTIDAD
FEDERATTVa Lluoao oe Mexlco MUNICIPIO Cuajimalpa de Morelos C.P. NA

COLONIA O LOCALIDAD Zentlapatl

CORR,EO
Éiiiináuc". raanbolol3@gmail.com relÉrOnO (opcional): ( ) 5528006590

APLIcALAREsPUEsTANoMEINTEREsANLoSDECREToSDEsERVIDoRESPUBucosEsoNosouÓirffirurr
C. ANTONIO CON NUMERO TELEFONICO 55.28-00.66.90 PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION REQUIERO LA SIGUIENTE INFOMMCION DE ESTE
NICIPIO: EXPONGO.... EN ESTE MUNICIPIO HAY (EXISTEN) CANCHAS DE FUTBOL NÁeloo ¡IIo PARTICULARES) DEL MUNICIPIo (INFoRMACIoN DE
UNIDAD DE TRANPARENCIA) DEL MUNICIPIO, PARA Y EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD CON EL OBJETO DE FOMENTAR EL DEPORTE Y EL

:IMIENTO EN ESTA ZONA, CONSTRUIDAS O NO POR LA ADMINISTMCIóN EN TURNo, CoNSTRUIDAS o No coN RECURSoS pÚaucos,
ISTMDAS O NO POR EL MUNICIPIO Y/O EN INSTAT-ACIONES DE USOS MULTIPLES DONDE SE ]UEGA ESTE DEPORTE. EN LA LEY FEDERAL DEL
Ho DE AUToR LAS CANCHAS DEL FUTBoL nÁploo (en sus DIFERENTES AcEpcIoNEs VARIANTES o MoDIFICAcIomesl esr¡Ñ cólvsloemoes

lo (DEREcHos RESERVADoS) AVALADo EN DocuMENTos oFIcIALES, EN FAVoR DEL AUToR cREADoR DE LA oBRA(s) eÉrÁru vlcerurrs y
I¡END9 EFECToS LEGALES, QUE soN DE oRDEN puBLIco y oBSERVANCIA GENEML EN ToDo EL TERRIToRIo ruacroñeL, AMPARADo EN LA
TA MAGNA (CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LEYES INTERNACIONALES) EN LAS CANCHAS DE ESTF MIINI(-ITA MAGNA (CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LEYES INTERNACIONALES) EN LAS CANCHAS DE ESTE MUNICIPIO

EsrA REALIZANDo LA DIVULGACIoN LA PUBLICACIoN, LA coMUNrcAcróN púeL¡cn y LA REpREsENrnc¡ói\ puallce DE LA oBRA y sE HA
EALIZADo A Lo LARGo DE vARIos nños er.¡ noM¡Nrs¡riActoNEs pRESENTES y/o pASADAS (ANTERToRES) DE TAL MANERA euE pARECIEM euE
sTE MUNICIPIO TRABAIARA BAJO AUToRIzActóru, tIcerucIn u oTn.n ESpEcIFlcncrów LEGAL REALIZADA ENTRE EL MuNrcrpro y el euron cneel

LA(S) OBM(S) DEL FUTBOL MPIDO (ATRAVES DE UN CONVENIO ENTRE EL AUTOR Y EL UNICIPIO) POR CONSIGUIENTE ANTE ESTE HECHO
TO SABER LO SIGUIENTE 1.- SI EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO EXISTE UN CONVENIO, LICENCIA DE USO, ACUERDO U OTRO DOCUMENTO
REALIZADO ENTRE EL AUTOR Y EL MUNICIPIO (PRESENTE O ANTERIOR(ES)) PARA DETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SER

IVULGADA, EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS DE FUTBOL MPIDO (NO PARTICULARES) AI\4PAMDAS POR EL MUNICIPIC
) SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLICO) DE IGUAL MANEM SOUCITO TAMBIEN LA SIGUIENTE
\¡FORMACION 2) SI EXISTE EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO tA SIGUIENIC IruTONUIC¡óN- SI EN CADA UNA DE LAS CANCHAS OE TUTBOL RÁPTPO

PARTICULARES) DEL MUNICIPIO Y/O EN DONDE SE FOMENTE ESTE DEPORTE (CANCHAS DE USOSO MULTIPLES) EXISTE O HAY UN DISTINTIVO
cA, PINTUM o CUALQUIER orRo ADITAMENTo coNoclDo o poR coNocERsE) ALUSIVA AL REcoNocIMleNró orl euroR DE LA oBnl poR EL

)A Y/o ALGUNA MENCIoN EN REFERENCIA AL NoMBRE coMpLETo o DIREccIoN DEL AUToR/TITULAR (cRÉDITo AL AUToR poR su oBM) No
LOGO QUE NO SEA EL SOLICITADO b) SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACIOru PON CN['ICÉA. ....-

ry¡-o¡yasrón REeurERo: .)ñ;;;;;ilñi,;i*;;ilil;óil;;i,;;;A-;ñ ;;-^;ilil1;; ¿HX [i'^%?',]r"5i,:?^Tiy-
DIREccIoN DE PATRIMoNIo, Áner:unÍoIcA, DIREccIóN DE oBn,cs. DlReccróru oel oeponre oineéqoÑ óil ancliiüó,l ioóóÁ-é'üs ÁnEns

)AS ETC.) CON FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL CASO y DOCUMENTOS EN DONDE AVALE QUE SE REALIZO LA
b) Y QUE AVALEN EN DOCUMENTOS QUE NO EXISTE LA IruTONUECIóT.¡ (FIRMADA POR CADA PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y¡ YVL ^Y^LLI! J YVE IIV E^¡JI E H TI\TVKIVIALIVI\ (TIKHAUA I'UK LAUA PEKsUNA ENUARGADA DE CADA O

AVALE QUE se euscó n Ir,¡ronmnc¡óu eru sus ARcHIVos poR Lo rANTo -scjucro sE ME ENTREGUE LA TNFoRMACToN (coN HolA
BRETADA DEL MUNICIPIO Y CON FOLIO CON FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS

Y LAS RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEA ATMVEZ DE PDF O WORD SOLICITO LA RESPUESTA EN TODOS SUS PUNTOS
TOS CONFORME A DERECHO, CON LOS PROJOCOLOS DE UNA CONTESTACION DE UN MUNICIPIO CON PERSONAI IDAD 'IIIPIDI'A

A través del SAIMEX



CD-ROM(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

Copias Cert¡flcadas(con costo)

Fécha límite de respuesta:

Fecha de pos¡ble requer¡m¡ento de aclaracíón de la información :

Notif¡cación de ampliación de plazo(prórroga) :

R€spuesta a la sol¡c¡tud en caso de ampliacíón de plazo :

15 días hábiles 10/05/2022

5 días hábiles 25/04/2022

14 a 15 días hábiles
oe/os/2022

22 días hábiles t9/O5/2022


